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TEXTOS DE SANTA TERESA DE iESDS

^ P ic h o s o  el corazón enam orado 

Q ue en sólo Dios h a  puesto el p en sam iento , 

P o r  É l ,  ren u n cia  todo lo criad o ,

Y  en É l  h a lla  su g loria  y su contento.

A u n de si m ism o vive descuidado,

P o rq u e  en su Dios está  todo su in ten to ,

Y  asi a leg re  p asa  y  m uy gozoso 

L a s  ondas deste m a r tem pestuoso.

A .- V I S O S  P A Ü A  S X J S  3S/l0 3 SrJ-A.S

Acomodarse á la complexión de aquel con 
quien trata: con el alegre, alegre; y con el tris­
te, triste: en fin, hacerse todo á todos, para 
ganarlos á todos.

Tu deseo sea de ver á Dios; tu temor, si le 
has de perder; tu dolor, que no le gozas; y tu 
gozo, de lo que te puede llevar allá, y vivirás 
con gran paz.

Tenga presente la vida pasada, para llorar­
la, y la tibieza presente, y lo que le falta por 
andar de aquí al Cielo, para vivir con temor, 
que es causa de grandes bienes. A

Acuérdate que no tienes más de una alma, 
ni has de m orir más de una vez, ni tienes más 
de una vida breve, y  una que es particular: ni 
hay más de una gloria, y  esta eterna; y darás 
de m ano á m uchas cosas.

Mirad bien cuán presto se mudan las perso­
nas, y cuán poco hay que fiar dellas, y ansí 
asirse bien de Dios, que no se muda.

Tus tentaciones, é imperfecciones no co­
muniques con las más desaprovechadas de 
casa, que te harás daño á tí, y á las otras, sino 
con las más perfectas.

• - "S.-S,-N.,'
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PROVINCIA DE AVILA Y EL í f  ENTENARIO
Con gusto hemos sabido que el señor Go­

bernador civil de esta provincia está citando 
á su despacho á los Alcaldes de los pueblos 
de la misma, con quienes celebra conferen­
cias en las que les estimula para que proce­
dan con el mayor interés á promover en sus 
respectivos ayuntamientos y vecindarios sus- 
criciones en favor del Centenario.

Con no ménos satisfacción hemos leido en 
el Boletín eclesiástico de esta diócesis, corres­
pondiente al dia 17 último, la siguiente

CIRCULAR

Cumpliéndosa en el mes de Octubre dtl año actual el 
tercer Centenario de la gloriosa muerte de Santa Teresa de 
Jesús; y siendo muy justo, que esta ciudad, su cuna ilustre, 
y toda nuestra amada Diócesis enriquecida con sus santos 
vestigios se preparen para atestiguarle pública y solemne­
mente su amor y acendrada devocioi.: hemos creido con­
veniente recomendar, como por la presente circular reco­
mendamos, á todos nuestros muy predilectos Sres. Curas 
Párrocos que, inspirándose en su laudable y notorio c.lo, 
exhorten á sus respectivos Heles á que con motivo de tan 
venturoso suceso, se apresuren á sacar abundantes frutos 
ppirituales para sus almas, y  dar gloria á Dios nuestro Se- 
ñ0.1, honiando á la Seráfica Esposa, en cuvo corazón san­
tísimo tanto se complació.

Venamos por lo tanto con agrado que con ese fin se 
diera principio, después de terminadas'las laboivs de este- 
verano, á una serie de humildes y piadosas peregrinaciones 
para visitar la Santa Cuna en que nació el Sol hermoso del 
Carmelo, las Iglesias de los Conventos en que se educó, é 
hizo su profesión religiosa, las celdas en que habitó, la Igle­
sia del primer convento que fundó, y las santas reliquias y 
venerandos objetos de que está llena esta ciudad, y son 
otros tantos testigos fieles, que proclaman de una manera 
elocuente la portentosa vida y los admirables prodigios con 
que inauguró la obra incomparable de la relorma"Carme­
litana,

En cada Arciprestazgo puede organizarse una peregrina­
ción, poniéndose previamente de acuerdo los señores Curas 
párrocos del mismo con el señor Arcipreste, concertando 
el dia más á propósito para reunirse y emprender el viaje, 
anotando y avisando el número de fíeles que desee tomar 
parte en obra tan piadosa, y proveyéndose de los medios 
necesarios para llevarlo á cabo.

Cuando el señor Arcipreste venga en la peregrinación, 
será éstâ  dirigida y presidida por él mismo; y en su defecto’ 
por el Párroco que designare.  ̂ ’

Durante el viaje considerarán los peregrinos que están 
cumpliendo una obra inspirada por la religión, y así guar­
darán moderación en sus palabras y acciones, V  cantarán 
por intervalos las divinas alabanzas; ivzarán el Santo Rosa­
rio, las Letanías de la Virgen, ó entonarán algunas Letri­
llas de la misma Santa Teresa.

Cada peregrinación traerá un estandarte ó bandera con 
el signo de la Cruz, ó con algunos otros atributos religiosos 
alusivos al Centenario: y dicho estandarte se depositará 
después en la Iglesia de la Santa en perenne testimonio de 
amor y devoción.

Alllegar áestaCiudad procurarán hacer unahumildeCon- 
fesion de sus culpas, y recibir la Sagrada Comunión; y llenos 
de fé y de fervor pedirán á Dios por la exaltación de nues­
tra Santa P'é Católica, por la conversión de los pecadores 
por la salud y libertad de nuestro SantísimoPadre LeonXIll’ 
y por la paz y prosperidad de nuestra amada Patria, hacien­
do al mismo tiempo intención de ganar las gracias é indul­
gencias, que están concedidas por Su Santidad.

El Presidente de cada peregrinación cuidará de avisar á 
nuestra Secretaría de Cámara con una prudente anticipa­
ción el dia, y aproximadamente la hora en que dicha pere­
grinación llegará á esta Ciudad; y el número de peregrinos 
de que se compone, con el fin de adoptar las disposiciones 
convenientes para prepararla un digno recibimiento, y para

que haya copia de Confesores, y todo lo referente al hospe­
daje y á la alimentación.

Recordamos también á nuestros amados Párrocos la sus- 
cricion que está abierta en nuestra Secretaría de Cámara 
con el fin de reunir las limosnas necesarias, que han de 
aplicarse exclusivamente á fines religiosos y obras de piedad 
durante el período de peregrinaciones, y de demostraciones 
Mtolicas que habrán de hacerse con motivo del Centenario. 
Esperamos, pues, de su celo que exhortarán á los fieles á 
que cooperen, cada uno según sus facultades, á un objeto 
tan cristiano, en que están interesados el culto y honor de 
la Santa Madre Teresa de Jesús, y el buen nombre y pro­
verbial religiosidad de todos nuestros amados diocesanos.
, Avila iG de Julio de 1882.— Ciriaco María, Obispo de 

Avila.— Por mandado de S. E. lima, el Obispo mi' Señor, 
Dr. Luis González, Arcediano, Secretario.

* ♦

Bien merecen ambas autoridades sinceros 
aplausos por el celo que revelan los hechos 
de que damos cuenta.

Cada una dentro de su especial misión 
procura los elementos necesarios para dar 
importancia al Centenario, y aunque por dis­
tintos caminos convergen en el mismo fin.

Por nuestra parte quisiéramos llevar á 
todos los ayuntamientos y vecinos de la pro­
vincia de Avila, el convencimiento de que la 
solemnidad que se trata de celebrar no es 
puramente local, si no que tiene un carácter 
marcadamente provincial. Lo revelan los 
principales actos que se proyectan.

La Exposición de ganados y la de produc­
tos agrícolas son provinciales: el Monumento 
que se va á erigir, también es provincial: el 
Instituto y Escuela Normal son establecimien­
tos de enseñanza esencialmente provinciales, 
y por consiguiente, ese carácter tiene el nuevo 
edificio que se piensa construir para instalar­
los: yobedeciendoá este mismo espíritu es por 
lo ejue la Junta organizadora tiene acordado 
invitar á todos los ayuntamientos de la pro­
vincia para que acudan oficialmente á tomar 
parte en el festival.

Es verdad que la cuna de Santa Teresa 
es la ciudad de Avila... ¿pero no debe tener 
á honor la provincia hacerse partícipe de las 
glorias de su capital, como ésta le tiene en 
identificarse con las de los pueblos de la pro­
vincia?

Se habla, por ejemplo, de Isabel la Cató­
lica y del Tostado, pero no porque nacieran 
en Madrigal se deja de decir que son hijos de 
la provincia de Avila. Pues lo mismo sucede 
al hablar de Santa Teresa, que no porque 
viera la primera luz en esta ciudad se la de­
ja de considerar como hija de la provincia.

Se trata, pues, de .conmemorar una gloria 
provincia], y todos los pueblos, todos los 
ayuntamientos, todos los habitantes de la 
provincia deben tomar parte en ese gran ac­
to, contribuyendo primero con sus ¿bolos 
para que éste sea grandioso, y asociándose
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después á él personalmente, no como extra­
ños, si no con derecho y carácter propio.

¡Que la multitud de forasteros que nos van 
á honrar con su presencia, tanto españoles 
como extranjeros, puedan decir al abando­
nar este suelo: hemos visitado la patria de la 
ilustre Doctora y hemos visto identificados en 
un mismo pensamiento y en igual amor hacia 
Teresa de Jesús ̂ d todos los moradores de aque­
lla provincia castellana!

' C e r t á m e n e s
Gran complacencia tenemos hoy en dar 

cabida en nuestras columnas ál programa y 
condiciones de los dos Certámenes que la Jun­
ta organizadora ha acordado realizar.

Ño ha desconocido la Junta, ni la Comi­
sión ejecutiva, como tampoco la Comisión 
especial de Certámenes, que el tiempo de que 
han de disponer los escritores que acudan á 
ellos es escaso, pero obstáculos difíciles de 
vencer han impedido caminar en este asunto 
con más anticipación.

De todos modos, es de esperar que no 
(jueden desiertos; y, á la verdad, que con es­
tos dos nuevos Certámenes, el de los alum­
nos del Instituto, de que ya tienen noticia 
nuestros lectores, y el del Casino de Los hijos 
del Trabajo, que también insertamos hoy con 
verdadera satisfacción, se completa digna­
mente la gran solemnidad que Avila prepara 
en honor de su ilustre paisana é insigne es­
critora Santa Teresa de Jesús.

Véase ahora el anuncio de los dos Certá­
menes de la Junta, y el del Casino Los hijos 
del Trabajo, cuyas corporaciones los han pu­
blicado estos últimos dias en elegantes im­
presos.

★

CERTAMEN LITERARIO

No puede pronunciarse el nombre de la insigne Santa 
abulense, sin que á la par del recuerdo de sus excepcionales 
virtudes, aparezca la universal y justísima fama, que por 
sus castizos é inspirados escritos enaltece la memoria de 
Teresa de Jesús en la historia de las Letras españolas.

Por eso la Junta organizadora consideraría incompleto 
el Programa del festival, con que en Ávila se ha de solem­
nizar el tercer Centenario de la muerte de tan exclarecida 
santa y  escritora, sin la celebración de un C e r t a m e n  l i t e ­
r a r i o , nuevo motivo de actividad para las inteligencias 
amantes de las glorias de la patria y  del catolicismo, al mis­
mo tiempo que testimonio de admiración á la santa y sabia 
Carmelita.

Con este motivo, la Junta de Ávila publica el Programa 
del C e r t a m e n  l i t e r a r i o  en honor de Santa Teresa de Jesús, 
dando en él cabida á cu atro  T em as, enunciados con un 
carácter sintético, que no limite ni dificulte en la realización 
de la obra la actividad literaria de los escritores que hayan 
de presentarse al concurso, ya que sobrado límite y dificul­
tad les imponga la angustia del plazo en que hayan de pre­
sentar terminados sus trabajos.

PROSA
PRIMER TEM A.— Teresa de Jesús, como Santav^/^ñ-

enrso.)
Premio. Medalla de oro, diploma, cien ejemplares 

de la obra impresa y la obra de D. Bonifacio Martin 
Lázaro, titulada «Homilias y Sermones."

A c c é sit . Medalla de plata y diploma.
SEGUNDO TEM A.— Santa Teresa de Jesús', conside­

rada como escritora. (Díserlackm  hislórico-critica.)
Premio. Medalla de oro, diploma y  cien ejempla­

res de la obra impresa.
A c c é s it . Medalla de plata y  diploma.
TERCER TEM A.— (P)-opueslo y  dotado de prem io y  accésit por 

el Ayuntamiento de Á v ila ) El Concejo de Ávila en tiempo de 
Santa Teresa de Jesús. (Estudio histórico-crítico.)

Premio. Medallado oro, diploma y cien ejempla­
res de 1-1 obra impresa.

A c c é sit . Medalla de plata y diploma.
VERSO

CUARTO TEMA.— Oda á Santa Teresa de Jesús.
Premio. Medalla do oro, diploma y doscientos 

ejemplares impresos de la composición.
A c c é s it . Medalla de plata, diploma y doscientos 

ejemplares de la composición que haya obtenido el 
accésit.

CONDICIONES DEL CERTAMEN
1. “ Los trabajos que se presenten á este concurso, han 

de ser originales, inéditos y escritos en castellano.
•2.* Las composiciones no llevarán firma, ni otra señal 

alguna, que pudiera dar á conocer su procedencia; pero 
tendrán un lema para poderlos distinguir entre sí.

3. “ Dentro de un sobre aparte y cerrado, en cuya parte 
exterior estará escrito el lema de la composición, y el pri­
mer renglón de la misma, se remitirá el nombre y nota del 
domicilio del autor.

4. * El Jurado, que al efecto se nombre, comunicará su 
fallo á los autores de los escritos premiados, y quemará en 
público los sobres correspondientes á los demás trabajos.

5. * La adjudicación de los premios se verificará en uno 
de los dias del festival del Centenario, rn el local y hora que 
se señale en el Programa de festejos.

6. “ Los trabajos se enviarán con las condiciones dxhas, 
y ántes del dia i .“ del mes de Octubre próximo, al señor 
Gobernador, Presidente de la Junta organizadora.

Estas condiciones y  los temas, exceptuando el del Ayuntamiento, han 
sido acordados y  redactados por la Comisión especial de Certámenes.

Ávila 20 de Julio de 1882.— E l Presidente de la Junta, Pelayo 
González de los R íos. — EJ Secretario de la m ism a, Juan 
Guerras.

★♦  ♦
CERTAMEN DE OBREROS

Un obrero de esta capital inició un premio especial entre 
los individuos de su clase y  en bien y mejoramiento de la 
misma, suplicando á la Junta por medio del Director del 
periódico La Proa’incia, que acogiera como suyo el pensa­
miento, y poniendo á su disposición 400 reales para premio. 
La redacción de dicho periódico agregó por su cuenta otros 
400 reales y abrió una suscricion para aumentar dicha suma, 
que aún no ha terminado.

La Comisión ejecutiva aceptó con entusiasmo la idea 
del obrero iniciador, acordando, conforme á los deseos de 
éste, hacer suyo el pensamiento, y que el premio consista 
en 2.000 reales, completándose con fondos de la Junta or­
ganizadora esta cantidad si el resultado de la suscricion no 
fuera suficiente.

En su consecuencia, se anuncia este Cerlámen en los 
términos siguientes, conforme á lo propuesto por el men­
cionado obrero:

S e o t o r g a r á  un premio  consisten te  en 2.000 r eales  a l
OBRERO autor DE LA MEJOR MeMORIA EN QUE SE DESARROLLE 
UN TEMA DE ADELANTO PARA UN OFICIO CUALQUIERA, Ó UNA 
MEJORA P.ARA LA CLASE OBRERA EN GENERAL.

ADVERTENCIAS
I .* Las condiciones de este Cerrámen son las mismas 

que las del anterior.
2. "“ El Jurado será especial y distinto que el que se nom­

bre para aquél.
Ávila 20 de Julio de 1882.— E l Presidente de la jfunta, Pela­

yo González de los R íos.— E l Secretario, Juan Guerras.
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C E R T A M E N  L I T E R A R I O
QUE LOS H ijos del T rabajo celebran en su Casino para

CONMEMORAR EL TERCER CENTENARIO DE SaNTA T eRESA DE
Jesús en Á vila .

Á LOS HIJOS DEL TRABAJO

AYUIITAMIELJTO DE ÁVILA

compañeros:
Ya pasó por nuestra fortu n a  el tiempo de la ignoram ia: estamos 

pues en el siglo X IX  y  en él se prem ia y  fom enta la instrnccioti para la 
clase obrera en general. Aprovechémosla.

Para conmemorar el tercer Centenario de la muerte de 
nuestra patrona la santa escritora Teresa de Jesús, la juven­
tud de este Instituto abrirá un certamen literario, con pre­
mios de bastante valor para el que más acreedor sea con 
sus producciones. La Junta organizadora del mismo Cente­
nario, ha acordado celebrar otro, y como el primero, tam­
bién ofrecerá sus premios, de consideración.

El Casino H ijos del trabajo, cuyos socios son entusias­
tas para conmemorar tal fecha, no puede menos de seguir 
la misma senda, pero tampoco puede competir con ninguna 
dulas citadas corporaciones, porque, como de muy reciente 
creación, carece de recursos para ello: también carecen la 
mayor parte de sus socios de los conocimientos necesarios 
para salir airosos de esta clase de trabajos, pues se compone 
de tres cuartas partes lo ménos de artesanos é industriales, 
faltos de instrucción, es verdad, pero llenos de buenos de­
seos, y por lo tanto, han resuelto celebrar también su cer- 
támen y premiar la mejor poesía que al mismo se presente 
con una simple plum a de plata.

Este objeto, atendidas nuestras anteriores razones, no 
puede ser de gran valor efectivo, pero esperamos, desde 
luego, que el agraciado con él, se hará cargo de que cada 
real que se ha pagado para comprarle, habrá costado á más 
de un socio, trabajador y contribuyente á él, algunas gotas 
de sudor para conseguirle, al propio tiempo que*^atienden al 
sustento de su familia, y que, por lo tanto, tiene más mérito 
el premio que otros más valiosos de distinta procedencia 
para igual objeto.

Hecha, pues, esta reseña, con las frases ordinarias pro­
pias d obreros artesanos ejue no saben otra cosa, ponemos á 
continuación, para inteligencia de todos, el programa del 
mismo.

CONDICIONES DEL CERTÁiMEN
Tem a único. Poesía de cualquier género que se rela­

cione exclusivamente con las obras de Santa Teresa y los 
H ijos del trabajo.

P rem io. Una pluma de plata.
Pueden tomar parte en el mismo, todos los socios de 

este Casino y lo mismo los artesanos é industriales que lo 
sean de las demás Sociedades de este género de toda la 
Nación.

Las poesías objeto del mismo, se remitirán al Presiden­
te del Casino, antes del dia i 5 del próximo Setiembre.

Estas vendrán sin firma alguna, ni otra señal que pueda 
demostrar su procedencia, pero sí con un lema que pueda 
diferenciarlas de las otras que se presenten.

En sobre aparte, mandarán como comprobante, el pri­
mer renglón de ella (copia) y pondrán el nombre y señas de 
su autor.

La adjudicación del premio, se hará por un jurado al 
efecto, en uno de los primeros dias del Centenario, y el 
mismo comunicará su fallo al agraciado, inutilizando des­
pués las restantes composiciones.

La poesía premiada se imprimirá con profusión inme­
diatamente, según está acordado, y se repartirá al público 
en cualquier dia desde el balcón de la Sociedad, sobre todo 
cuando pase por su frente alguna de las procesiones cívica 
ó religiosa.

Ávila i .“ de Julio de 1882.— E l E-esidente, Miguel Orba- 
ñanos.— E l Secretario, Félix Medina.

En el segundo número de nuestra publi­
cación dedicamos algunas líneas á expresar 
los acuerdos que entonces tomó el Munici­
pio relacionados con el Centenario, y á este 
propósito decíamos: «justo es reconocer y

»nos sirve de gran complacencia el consig- 
»narlo, que esta corporación ha sabido cum- 
»plir como buena sus deberes, tomando una 
«actitud digna de ella y del asunto que hoy 
«absorbe la atención de sus representados.«

Estas mismas frases repetimos hoy al dar 
cuenta de los importantes y nuevos acuerdos 
tomados por el Ayuntamiento en la sesión 
que, bajo la presidencia del señor Goberna­
dor civil, celebró en la tarde del dia ig  úl­
timo.

Esos acuerdos son los siguientes:
1. ° Destinar del crédito extraordinario de 160.000 reales 

que en el presupuesto tiene consignado para el Centenario, 
la suma de 20.000 reales para los gastos generales de la 
Junta organizadora.

2. “ Conceder un premio y accésit para el Certámen lite­
rario acordado por la Junta organizadora, y del que hov 
damos cuenta en otra sección.

3. ° Celebrar según costumbre, pero con mayor pompa v 
brillantez, una función religiosa en honor de Santa Teresa 
el dia 22 de Octubre.

4. " Costear una función de fuegos artificiales que tendrá 
lugar la noche del 21.

5. “ Encargarse por su exclusiva cuenta de la cuestión de 
hospedajes y subsistencias, para lo cual nombró una comi­
sión especial.

Todos los anteriores acuerdos son de ca­
pital interés, pero el que indudablemente 
reviste mayor trascendencia es el último.

En efecto, la cuestión de subsistencias y 
más especialmente la de hospedajes, son las 
dos magnas cuestiones que en estos críticos 
momentos deben con preferencia llamar la 
atención de nuestra ciudad.

Y es preciso hablar de ellas con entera 
franqueza, porque tratando de ocultar su gra­
vedad no se las abordaría para resolverlas 
con la gran decisión que se necesita.

Si después de tantos esfuerzos como se 
están haciendo para que el Centenario sea 
digno de Santa Teresa y de su patria, si 
después de estar convocando con tanto entu­
siasmo á personas de todas partes para que 
vengan á celebrarle, se encuentran éstas ó 
muchas de ellas sin asilo donde descansar ó 
se ven acosadas por abusos en los precios de 
hospedaje, si esto ocurriera desgraciadamen­
te, no dudemos nadie que el Centenario en 
vez de ser para todos motivo de alegría y 
satisfacción, dejaría para Avila un tristísimo 
recuerdo de amarguras y contrariedades.

Tal es la gravísima responsabilidad que 
hoy pesa sobre toda la población, pero más 
particularmente sobre nuestro Ayuntamiento.

Para éste debe ser la principal preocupa­
ción de su ánimo, por que... ¿cuándo vuelve 
á presentarse un asunto de tal magnitud é 
importancia bajo todos puntos de vista para
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la ciudad que dignamente representa? Hasta 
aquí ha estudiado y formulado los acuerdos 
que le dan medios y facilidades para obrar; 
pero de hoy en adelante su misión consiste 
en desplegar una actividad incansables para 
vencer cuantos obstáculos se presenten en la 
cuestión de subsistencias y de hospedajes, de 
forma que al despedirse los viajeros de nues­
tra querida ciudad lleven de ella las mns gra­
tas impresiones.

El Ayuntamiento, no cabe dudarlo, estará 
á la altura de su misión, pero no olvidemos 
cuantos en Avila vivimos, que no basta que 
el Municipio cumpla con sus deberes si los 
demás faltamos á los nuestros, dejando de 
ayudarle con abnegación y patriotismo á rea­
lizar tan árdua como importantísima em­
presa.

EL ESTALLARTE DE SAETA TERESA
A puntes históricos

El celo por la unidad católica, y por la pureza de la Re­
ligión, animó á los monarcas Fernando el Católico, Feli­
pe II y Felipe III á expulsar cinco millones de vasallos, pri-

A N T E C E D E N T E S  

(  C o n c l u s i ó n . )

Terminó, con la parte que publicamos en nuestro nú­
mero anterior, la relación de los hechos y trabajos realizados 
por la Junta organizadora, desde que surgió la idea de ce­
lebrar dignamente el Centenario de Santa Teresa en Ávila, 
hasta la creación de este Boletín, y de los que nos propu­
simos poner al corriente á nuestros lectores, destinando al 
efecto una sección de antecedentes, <-̂ los que serán, decíamos 
en nuestro primer número, tm exlraclofidedigno de las acias.'»

Hemos procurado cumplir este deber con exquisita pul­
critud, sujetando los antecedentes publicados en el Boletín 
á los datos consignados en las actas.

La sección á que hoy ponemos término, puede decirse 
que es una sucinta historia del período largo, pero difícil, 
en que la idea del Centenario germinó y sufrió un desarrollo 
tan importante, que ya hubiera sido imposible retroceder.

La Junta organizadora, y cuantas personas pertenecieron 
áella en esa época, han prestado un gran servicio á la idea 
del Centenario que es justo reconocer, y que nosotros lo 
consignamos con verdadera satisfacción.

«La tierra que no es labrada, llevará abrojos y espinas, 
íaunque sea fértil: ansí el entendimiento del hombre.» Tal 
dijo Santa Teresa y tal ha sucedido con la grandiosa idea 
de celebrar el tercer Centenario de su muerte. Nadie des­
conoce los saludables efectos que en los pueblos produce el 
honrar el talento y la virtud, y bajo este punto de vista la | 
idea que nos ocupa era muy fértil, prometía y promete 
grandes resultados; mas para conseguirlos se ha hecho pre­
ciso vencer no pocas dificultades.

Pero como no hay obstáculos que no se allanen con la ! 
perseverancia, con la buena fé, con la concordia y la armo­
nía, y como ese es el espíritu que ha reinado y reina en to­
dos los corazones, de ahí que podamos augurar que el Cen­
tenario en Ávila será lo que debe ser, y lo que todos anhe­
lamos.

vando de este modo á España de tanta riqueza y población.
Heredero Felipe IV del trono de su padre, halló el real 

Erario exhausto y con perpétua necesidad.
La enagenacion continua de los bienes y de las rentas 

de los magnates del reino y de los ricos señores, que con 
rivalidad y vana competencia empleaban con la frecuente 
fundación de conventos, la creciente despoblación, la nota- 
table mengua de contribuyentes, las múltiples exacciones, 
la falta de braceros en los campos, y la paralización de las 
industrias y del comercio, obligaron al Rey á reunir Córtes 
en el año 1619, á fin de poner remedio á tantos males y á 
sus causas.

Por otra parte, la relajación de costumbres, la poderosa 
liga del Rey de Dinamarca con las provincias de Flándes, 
el duque de Saboya y la República de Venecia, hicieron á 
casi toda la Europa enemiga declarada del jóven Monarca 
español.

Tomó fuerza y crecimiento la guerra en el Palatinado, 
y entre los grisones se armaron escuadras holandesas é in­
glesas, apoderándose de nuestras costas del Brasil, de la 
bahía de todos los Santos, y de la ciudad de San Salvador, 
con ánimo decidido de apoderarse también de la célebre flo­
ta española, impidiendo su regreso con los recursos, que 
podría reportar á la decadente España.

El Rey, ferviente devoto de Santa Teresa de Jesús, acu­
dió á su patrocinio, mandando colocar en las banderas de 
la Armada, destinada á las Américas, la efigie de la glorio­
sa imágen, que cual lábaro santo y á su invocación, fue­
ron reconquistadas por D. Fadrique de Toledo Osorio, la 
bahía de todos los Santos y el pueblo de San Salvador; de­
biéndose á la resistencia heróica de D. b’ernando de Girón, 
la retirada de la escuadra inglesa con bastantes pérdidas. 
Aquel floron usurpado á la Corona de Castilla por los ho­
landeses é ingleses, fué de nuevo recuperado con el estan­
darte de Santa Teresa de Jesús.

A  un mismo tiempo el marqués de Spínola daba la no­
ticia á Felipe IV de la toma de Breda en Alemania, y la 
flota española arribando al puerto de Cádiz con toda felici­
dad, aporraba cuantiosos intereses, que aliviaban al exhausto 
Erario; empezando una nueva era de prosperidad para Es­
paña.

Testifica el citado hecho histórico, el estandarte de seda 
azul con la imágen de Santa Teresa bordada en plata, que 
se conservó en el templo de la Santa de Ávila, y que ha 
desaparecido después del año de i836.

Cárlos II, sucesor dei trono, tan devoto de Santa Teresa 
como su padre, consignó en el Codicilo de su testamento, 
cerrado en 2 de Octubre de 1700, lo siguiente: «Habiendo 
«deseado toda mi vida el Compatronato de mis reinos de 
«España la Gloriosa Santa Teresa de Jesús, por la especial 
«devoción que la tengo, encargo á mi sucesor y á mis 
«reinos, lo dispongan como tan importante para sus ma- 
ayores beneficios, que debe esperar por la interposición de 
«la esta Santa.

«Item, quiero y es mi voluntad, que el convento de Re- 
«ligiosas Carmelitas Descalzas, intitulado San José en Ávila, 
«se incorpore y agregue al Patronato Real, señalando para 
«ello la cantidad, ó cantidades, que se necesitaren, dispo- 
«niéndose todo por la Cámara de Castilla, en la forma, que 
«se acostumbra.

«Item, lego una Alhaja á cada uno de los conventos de 
«las Descalzas, Encarnación, Santa Teresa, y Santa Ana 
«para su adorno, y á elección de la Reina mi amada mujer. 
«Villa de Madrid 5 de Octubre de 1.700. Yo el Rey»

Ignoramos los motivos que impedirían al sucesor de 
Cárlos II, el Duque de Anjou Felipe V, el cumplimiento de 
las cláusulas testamentarias de su antecesor.

La Providencia sin duda tenía esta gloria destinada á los
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memorables Diputados, que el año de 1812 formaron Cortes 
en la antigua Gádes.

Aquellos fervientes devotos de Santa Teresa, en magna 
sesión proclamaron por unanimidad á la ilustre Doctora 
a\ ilesa: Compatrona de iodos los Kcinos y  Dominios de España.

¡Lauro inmortal á la insigne literata y poetisa! ¡Gloria 
eterna á la gran Santa abuler.se! ¡Loor inmarcesible á las 
Cortes constituyentes de Cádiz, que supieron interpretar los 
deseos de sus conciudadanos, amantes siempre de las gran­
dezas y de las glorias nacionales! Avila 17 de Julio de 1882. 
— José Ignacio M iró.

LOS PARIENTES DE SANTA TERESA
Esta cuestión, es decir, averiguar con 

certeza quiénes son las personas y las fami­
lias que pueden alegar hoy el honroso título 
de tener algún parentesco con Santa Teresa 
de Jesús, va tomando grandes proporciones, 
como lo prueba el anuncio que con el epí­
grafe de Genealogía de Santa Teresa de Jesús 
publicamos en el número y el comunica­
do í|ue nos manda el señor de Villareal y que 
con mucho gusto insertamos á continuación.

La aspiración y el deseo de poder osten­
tar esta honrosa distinción lo mismo en las 
personas humildes que en las de alta alcur­
nia, nos parece sumamente justa y laudable, 
siempre que sea verdad, porque si en la so­
ciedad en que vivimos se notan tantas vani­
dades frívolas y tantos honores injustiñeados 
¿no ha de ser un deseo propio y natural el de 
tener una descendencia más ó ménos directa 
de la mujer ilustre que por su saber, por sus 
obras, por sus virtudes y por su santidad 
constituye una de las mayores glorias de la 
patria y del mundo católico?

Pero creemos que esta cuestión tiene hoy 
medios de dilucidarse con facilidad, acudien­
do todos los que se crean con derecho al lla­
mamiento que ha hecho el párroco de Pater­
na del Campo, para formar el minucioso y 
extenso Arbol genealógico que proyecta pu­
blicar de la familia de tan gran Santa, según 
se consigna en el anuncio citado.

Vean ahora nuestros lectores la importan­
te carta del Sr. de Villareal:
S r.D ireclor del Doletin del Centenario de Santa Teresa de Jesús.

Estepa 14 de Julio de 1882.

Muy señor mió: En el número primero de dicho sema­
nario, correspondiente al dia 17 de Mayo último, he visto 
que veinte de las señoras grandes de España, que compo­
nen la Junta nacional de Damas, están emparentadas con 
Santa Teresa de Jesús.

Ya hace tiempo que, á consecuencia de algunos humil­
des trabajos que hice sobre el «Origen y Genealogía de la 
casa de Cepeda» me consta que las del Salar, San Felicís, 
Navamorcuende, Velada, Astorga, San Román, Acapulco 
y Campo-Alange, están emparentadas con aquella; pero ig­
noraba que las damas que se citan lo estuviesen, así como 
la de Belascoain, que según entiendo alega igual título.

Muv justo y laudable es que las casas que tienen el in­
signe honor de entroncar con la de la Doctora mística os­

tenten un deudo tan glorioso, y por lo tanto yo, que he sido 
durante muchos años secretario particular del M. L señor 
D. Manuel de Cepeda y Alcalde, Caballero Maestrante de la 
Real de Sevilla y vecino de Osuna, que es por agnación el 
pariente mas inmediato en línea y en grado de Santa Tere­
sa y que hoy representa la varonía de la casa de Cepeda, 
como puede verse en los Anales de la Nobleza de Elspaña, 
que está publicando el Sr. Bethcncourt, esperaba que mi 
antiguo principal sería designado para formar parte de !a 
Junta Nacional, compuesta casi en totalidad del elemento 
gubernamental como lo había sido por unanimidad su her­
mana la Exema. Sra. Condesa de Cepeda para la de Damas.

He dicho que el M. I. Sr. D. Manuel de Cepeda y A l­
calde es por agnación el pariente mas inmediato en línea y 
en grado de Santa Teresa, porque con los documentos que 
conserva en su rico archivo puede probarse de una manera 
fehaciente, primero: que es octavo nieto por línea recta de 
varón de Francisco Alvarez de Cepeda, que como todos sa­
ben fue hermano de Alonso Sánchez de Cepeda, padre de 
la Santa, y segundo: que la línea de varón de los descen­
dientes de Lorenzo de Cepeda, único de sus nueve herma­
nos varones que tuvo sucesión, concluyó en el primer ter­
cio del siglo último con D. Bernardo José Cárlos de Cepeda 
y Morales.

Que Francisco Alvarez de Cepeda fue hermano de Alon­
so Sánchez de Cepeda, sobre ser muy sabido, aparece de las 
notas puestas á las «Cartas de Santa Teresa de Jesús» por 
el Exemo. Sr. D. Juan de Palafox y Mendoza, Obispo de 
Osma y por el Padre Fray Pedro de la Anunciación, edición 
de Bruselas del año 1674; y se prueba por la Real é Impe­
rial Carta ejecutoria de hidalguía que en iG de Noviembre 
de 1323 espidió la Real Chancilleria de Valladolid á favor 
del padre y tíos de la Santa, que original conserva el referi­
do M. 1. Sr. D. Manuel de Cepeda y Alcalde, en la cual se 
nombran también al abuelo y bisabuelo paternos de aque­
lla mujer incomparable.

Todos los descendientes de Francisco Alvarez de Cepe­
da por la línea de su hijo Diego de Cepeda Alvarez, Alférez 
Mayor que fue de esta villa por la orden de Santiago hasta 
el año de i 5Go, en que pasó á vivir á Osuna, han reconoci­
do y ostentado su glorioso parentesco con Santa Teresa de 
Jesús y rendido á ésta fervoroso culto, perpetuándolo en 
varias fundaciones piadosas y procurando cada generación 
que una de las hijas de esta casa llevará el nombre de Tere­
sa; por lo cual desde doña Teresa de Cepeda y Torre, hija 
del Diego de Cepeda Alvarez, hasta doña Teresa de Cepeda 
y Córdoba, sobrina de la Exema. Sra. Condesa de Cepeda, 
é inclusa también ésta que asimismo se llama Teresa, ha ha­
bido nueve señoras en la línea de los Cepedas de Osuna que 
lleven el nombre de Teresa de Cepeda en las nueve genera­
ciones que se han sucedido desde el siglo xvi hasta nuestros 
dias.

Amante como el que más de las inmarcesibles glorias 
de Santa Teresa de Jesús, y profundamente reconocido á 
las distinciones que he debido á sus parientes, ruego á usted 
se sirva insertar en el semanario que tan acertadamente 
dirige, estas mal trazadas líneas, y que dispense esta mo­
lestia al que con este motivo se ofrece á las órdenes de usted 
con la más distinguida consideración, por su afectísimo 
servidor q. s. m. b., M.vnuel V illareal.

Puesto que por vía de P. D. á la anterior 
epístola tiene el Sr. Villareal la galantería de 
pedirnos seis suscriciones á nuestro B o l e t í n  

desde el primer número para otros tantos pa­
rientes de la Santa residentes en Osuna, 
Manzanillo, Almonte, Villalva de Alcór, 
Huelva y Paterna del Campo, de la misma 
manera le enviamos nuestra sincera gratitud, 
avisándole al propio tiempo que ya hemos 
cumplimentado sus deseos.

V E L E Z - R U B I O

Esta importante villa de la provincia de Almería se pre­
para también para celebrar el Centenario de Santa Teresa. 
¡Qué grato nos es consignar este universal entusiasmo que 
despierta el nombre de nuestra ilustre paisana!
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En aquelki población se ha constituido para este fin una 
numerosa e importante Junta local de caballeros y otra de 
damas.

Véanse los términos en que la primera se dirige á sus 
convecinos, frases que aplaudimos sinceramente por el espí­
ritu tolerante y amplio en que están informadas.

«Cuando toda la nación española se prepara llena de 
«santo orgullo á conmemorar de una manera brillante el 
"teicer Centenario de la muerte de esa ilustre escritora, que 
»en el siglo se llamó Doña Teresa de Cepeda y Ahumada y 
»en la religión mereció la honra de ser elevada hasta los al- 
«tares, Velez-Rubio, que es una población amante de todas 
«las glorias religiosas y nacionales, no puede perman-cer 
«indiferente ante el clamoreo de universal entusiasmo que 
»se escucha por doquier.

«Conprendiéndolo así las corporaciones religiosas, oli- 
ociales, literarias y recreativas de esta villa, han reunido 
»sus representantes y ha quedado constituida una Juma 
«local, para que lleve á efecto y dirija las públicas manifes- 
«taciones de regocijo que se preparan. En esta Junta tienen 
«representación todas las ideas, lo cual es una prueba irre- 
«cusable de que el único pensamiento que la guía, es la 
»gloiificacion de la Santa y mística doctora que tanto enal- 
otece á nuestra patria.

«Al daros pues, cuenta de la constitución de dicha Junta 
«os e.xpresamos que ella espera confiadamente, en que vos- 
«otros, hijos de Velez-Rubio, süi distinción de opiniones 
«políticas, ni de clases sociales, nos auxiliareis en nuestra 
«difícil empresa y nos prestareis el apoyo necesario, respon- 
«diendo así á vuestros preclaros antecedentes. Velez-Rubio 
«lo de Julio de 1882.»

La Junta general se ha subdividido en comisiones de 
certámen, cultos, festejos y recursos.

El mismo impreso que hemos recibido y de donde toma­
mos las anteriores noticias, anuncia de este modo el

P R O G R A M A
DEI.

C E R T Á M E N  A R T í S 1' 1C Ü - L 1T E R A R 10

Deseando la Junta local del Centenario de Santa Teresa 
en esta villa honrar de una manera digna la inmortal me­
moria de la correcta escritora y profunda metafísica, orgullo 
de nuestra querida patria, ha decidido abrir público certa­
men donde se premien los trabajos más selectos que se pre­
senten, sobre las siguientes materias:

I.'* Poesía laudatoria de la Santa, con libertad de me­
tro.— Premio.— Una pluma Ue plata, regalo del Exemo. e 
limo. Sr. Obispo de Almería.

2 /  Oda á la transverberacion de la Santa.— Premio._
de plata transverberado, regalo del Jurado.

3.'* Biogralía detallada de Sama Teresa de Jesús._
Premio.— Sus «Obraso, revisadas por D. Vicente de Lafuen- 
te (Madrid 1882,) regalo del Sr. Alcalde Presidente.

q.' Juicio crítico razonado sobre las obras en prosa de 
la Santa.— Premio.— Un lirio de plata regalo del Sr. Barón 
del Sacro-Lirio.

5 /  Juicio crítico literario sobre las poesías de la Santa. 
— Premio.— Un pensamiento de plata, regalo del limo, se­
ñor Presidente hononario.

0. " Memoria que contenga las definiciones de todas cla­
ses que se hallan en lasobr..s de Santa Teresa, citando la 
fecha de la edición, título de la obra, página y línea; po­
niendo un apéndice con las palabras técnicas de ciencias y 
artes, que usára la Santa, y si se quiere una colección de 
sus pensamientos escogidos.— Premio.— Un ejemplar ele­
gantemente encuadernado de la «Vida de Santa l'eresa de 
Jesús» por el Maestro Juan de Ávila (Madrid i88U, regalo 
de D. Ginés Caro.

/ /  Marcha triunfal para banda, que será ejecutada por 
la de esta villa en los dias del Centenario.— Premio.— Una 
lira de plata-sobredorada, regalo de D. Miguel Serrabona.

8.* Vista de un retablo para un altar, elijiendo el autor 
el estilo arquitectónico que mejor le plazca, y presupuesto 
de lo que podría gastarse en su ejecución.— Premio.— Una 
fotografía de la Santa con marco de plata, regalo del señor 
Cura párroco.

CONDICIONES DEL CERTÁMEN
1. Habrá un accésit para cada premio consistente en 

diploma de honor.
2 /  Las composiciones presentadas en este certámen, de-

berán csrár escritas en castellano y ser originales é inéditas,
a. Todos los trabajos se presentarán en la Secretaría de 

la Junta (San Francisco iG) ántes de las ocho de la noche 
del 20 de Setiembre del año actual, en cuyo dia y hora, se 
cerrará la convocatoria del certámen.

4. '' El Secretario extenderá recibo numerado de los plie­
gos á la persona que los entregue.

5. '* El trabajo irá bajo sobre cerrado y lacrado con un 
lema cualquiera, que se repetirá en otro igual que contenga 
el nombre y señas del domicilio del autor.

G.’’ Los .sobres que guarden los nombres de los autores 
de los trabajos no premiados, se quemarán sin abrirlos á 
vista del público en la sesio.i que para ello se celebre.

7. Los autores de las composiciones no premiadas po­
drán publicarlas siempre que no hagan en ellas alteraciones 
esenciales.

8. '' El autor que descubriese de algún modo el anónimo, 
no lecibirá aunque lo merezca, el premio correspondiente, 
aunqu ■ así se hará constar.

9. El .luiado estará formado de los mismos señores que 
componen la comisión del certámen.

1 0 .  El Jurado podrá declarar no haber lugar á la adju­
dicación de algún ó algunos de los premios ó accésits ante­
riores por no reunir los trabajos presentados, las condiciones 
apetecidas.— Velez-Rubio 10 de Julio de 1882.— El Presi­
dente de la Junta local, Ilde'bnso González González.— El 
Secretario general, Juan P. Criado y Domínguez.

LA CO.MISION EJECUTIVA DE LA JUNTA NACIONAL

Desde que esta Comisión se constituyó después de re­
fundirse en una sola las Juntas de Ávila y Salamanca, ha 
desplegado una actividad laudabilísima para estudiar y rea­
lizar medios con que reunir fondos, que es su principal 
preocupación.

El piimer proyecto que acordó fué el de abrir una sus- 
cricion nacional impulsada y patrocinada por el Gobierno, 
y fué esta idea tan aceptable para la Comisión, que adelan­
to sus trabajos hasta el punto de encomendar al dignísimo 
indi\iduo de ella, Sr. Nuñezde Arce, la redacción del mani­
fiesto á la nación con que había de inaugurarse aquella, 
publicándolo en la Gacela.

El documento llegó á escribirse y aprobarse por la Co­
misión, y tenemos noticias tle que es notabilísimo y propio 
de la inspirada pluma de su autor. Pero ha tenido que de- 
sistirsede este proyecto por razones alegadas por el Gobier­
no, dignas de respeto.

Más no por esto desmayó la Comisión en su afan de dis­
currir y buscar otros medios, y después de frecuentes sesio­
nes y de pensar detenidamente en el asunto, ha tomado los 
siguientes importantes acuerdos que nos consta están ya 
puestos en ejecución:

1. “ Abrir una suscricion en Madrid por medio de un Á l­
bum, que encabezarán SS. MM. y seguirán después los 
ministros y señores de la Junta Nacional.

2. “ Dirigir atentas invitaciones á los Prelados y Gober­
nadores civiles de las provincias, exhortándoles para que, 
puestas de acuerdo ambas autoridades, constituyan Juntas 
que se consagren á promover suscriciones y reunir fondos 
con el mismo fin.

Y 3 .“ Hacer igual invitación á los embajadores, minis­
tros plenipotenciarios y cónsules de España en el extranjero, 
para que estimulando el amor á las glorias nacionales de los 
españoles que viven en paises extraños, contribuyan á esta 
gran solemnidad que prepara la madre patria.

Como se vé, estos medios no pueden estar mejor discur­
ridos, y es seguro que con ellos obtendrá la Comisión nacio­
nal los buenos resultados que fundadamente espera.

Reciba ésta por su celo y entusiasmo la gratitud mas 
sincera de Ávila.

C O N C U R S O  D E  O B J E T O S

Sigue éste dando los resultados más satisfactorios.
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LOS ESTUDIANTES DE SALAMANCA

Una comisión de estudiantes de la Universidad literaria 
de Salamanca ha dirigido un manifiesto á los alumnos de 
todas las Universidades de España, invitándoles á que se 
asocien al acto literario que en honor de la ilustre doctora 
é insigne Santa Teresa de Jesús, piensan celebraren su fa­
mosa Universidad. Propone también la comisión un viaje á 
.\lba de Tórmes, donde yace el cadáver de la que fué en el 
mundo Teresa de Cepeda y de Ahumada.

Suscriben dicho manifiesto á nombre de la Comisión los 
alumnos D. Antonio Delgado como presidente, y D. José de 
Bustos en concepto de secretario, á quienes agradecemos su 
fina atención remitiéndonos un ejemplar.

ACLARACION

En el último número de la Revista que con el título de 
Sania Teresa de Jesús se publica en Barcelona, y cuya lectura 
nos ha producido profundísima pena, se inserta el mismo 
anuncio que sobre la Genealogía de Santa Teresa hemos dado 
también cabida en nuestro Boletín. Pero como en el que 
se publica en aquella, se dice que los ejemplares del gran 
.\rbol genealógico que se proyecta, se trata de cederles á los 
conventos de Descalzas de AÍfca y Ávila, y en el que nos­
otros hemos insertado se indica que dicha cesión solo será 
al de San José de Ávila, resulta que álguien ha cometido 
aquí una equivocación, y que por quien corresponda debe 
aclararse en justo tributo á la verdad.

Por nuestra parte, aseguramos que lo que hemos publi­
cado se ajusta perfectamente al anuncio que se nos remitió, 
y cuyo original conservamos.

IDO ZST A  T I  V O S

INGRES.\DOS EN L.\ JUNTA ORGANIZADORA

3ST0 ]N3; B I I , E S Reales. O s.

Suma anterior.........................  19.927

SUSCmCION DE YAUIOS VECINOS DE ,M.\DmD
D. Marcelino Yagüe......................................... 200
Doña Teresa Aramburu de Saez...................  100
D. Gaspar Muro...............................................  100

1) Salvador Muro...........................................  100
Exema. Sra. Condesa de Villanueva de Pe­

rales...............................................................  40
Exemo. Sr. Marqués de Perales.................... 100
D. José Suarez.................................................  10

» Domingo Pardo.........................................  10
1) Eusebio García Mata.................................  100

Doña Josefa Casariego de Anglada...............  100
D. Manuel María V illa.................................... 48
D. C. M. G ......................................................... 20

» Atanasio Malo.............................................  20
Doña Concepción García...............................  20
D. Jorgo Arribas..............................................  4

í Bruno Sancho.............................................  ó
)) Damian Sancho.........................................  tj
n Felipe Jimeno.............................................  4

Doña María M oreno......................................  4
» Teresa Cañamares.....................................  4
i> Teresa Perez...............................................  i
» Francisca Jiménez.....................................  4
» Benita Manguero.......................................  4

D. Cláudio Gallego........................................... ti
» Francisco García.......................................  4
» Eulogio Crespo........................................... ü
i) Francisco Cerezal Rodríguez, Sargento
de Ingenieros................................................  4

o Alfonso Ordoñez.......................................  4
') Vicente Jiménez........................................ 4
a .Andrés Jiménez García............................  8

Sum a.........................   20.9G8

I S r O l X I B R E S Reales. O s.
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Suma anterior.......................  20.968
Doña Amalia Nadela.............................................. 4

» Paz Subías................................................... 1
D. Cayetano Guijarro.....................................  j

» Pablo Tapia................................................. 4
» Pedro Rodríguez.......................................  1
» Francisco Alonso.......................................  4
» José Cosme.................................................  1
» Francisco Jiménez..........................   4

D. Carmelo Jiménez.......................................  8
» Antonio Galindo.........................................  4
I) Pedro Alvarez............................................. 4
» José López................................................... 3
» Elias Martin...............................................  2
» Ildefonso Calvo.........................................  8
» Francisco Martin.......................................  2
» Segundo Garrido........................................ 2

Doña Emilia Nieves.............................................. 8
D. Luis González.............................................  i

)) Tomás Perez...............................................  1
Doña Maria Blazqucz............................................ 2
D. Antonio Oroza...........................................  2

» Salusdano Martin.....................................  2
» Dámaso Blazquez.......................................  2

Doña Catalina Seco................................................ i

CONTINUACION DE LA SJSCIUCION DEL VECINDARIO

Cuadrilla de Santiago.
Doña Luisa Jiménez.............................................. i
D. Eugenio Martin...........................................  2

» Francisco Jiménez.....................................  i
» Victoriano Martin.....................................  i

Doña María Alvarez...............................................  »
D. León González...........................................  4

» Pablo López..................................   4
» Domingo Perez...........................................  1
» Antonio Coronado.....................................  i

Doña Micaela Meneses.....................................  4
D. Patricio del Pozo.............................................  4
Doña Alfonsa de la Asunción.......................  4
D. Francisco Santodomingo...............................  10

» Eulogio Fernandez.....................................  10
» Telesforo Martin.........................................  6
» Cipriano Jiménez.............   20
» Juan Arribas...............................................  4
» Pedro López...............................................  4
» Toribio Hernández....................................  8
» Felipe Resina..............................................  20
» Francisco Lumbreras.................................  lo
); Nicolás Jiménez.........................................  2

Doña Eugenia Jiménez......................................... 20
D. Francisco Blazquez...................................  \

» Dionisio González.....................................  5
» Juan Encinar...........................  2
» Francisco Sánchez.....................................  g
» Pascual García...........................................  j
» Andrés Jiménez.........................................  5
» Julián Nieto.................................................  «

Totai........................... 20. 111

('Se cem tinuará.)

Imprenta de M agdaleno y Sarachaga.
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Ayuntamiento de Madrid




